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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2008 00574 00 

Demandante(s) BANCO POPULAR S.A. 

Demandado(s) TECNIFRIO LTDA 

Asunto ORDENA EXPEDIR OFICIOS 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2478V 

 

En atención a la solicitud que antecede, por observar el Despacho que la 

misma es procedente, se accede a ello, ordenándose a la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución Civil del Circuito que le presta apoyo a esta 

Dependencia Judicial, expedir los oficios de levantamiento de medidas 

ordenados en auto 1479V del 4 de noviembre de 2021, mediante el cual 

se termina el proceso por desistimiento tácito, una vez quede en firme el 

presente auto la parte interesada podrá acercarse a las instalaciones a 

retirar los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
K.C.  

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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